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Municipalidad
de Chil.tán V¡ejo Secretaría de Planifkac¡ón

APRUEBA IER'I,IINO "DISEÑO DET PROYECIO REPOSICION
CESFAM FEDERICO PUGA BORNE, CHITTAN VIEJO''

DECRETo N" 2528
ChlllónVieio, 20 SEP 2020

VISIO§: Los focullodes que conflere lo Ley N' 18.ó95. Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refund¡do con lodos sus iexlos modificoforios;

CONSIDERANDO:
o) Decreto N" 2791 de fecho 19.08.201ó que Apruebo conlroto

"Diseño del Proyeclo Reposición CESFAM Federico Pugo Borne".

b) Certificodo N' 90 de lo SEREMI de Solud de fecho 4 de Abril de
2019, donde se opruebo el proyeclo REPOSICION CESFAM FEDERICO PUGA BORNE, CHILLAN VIEJO,

c) ORD. N' 323 emitido por Io Dirección de Solud región del Ñuble
oprobondo el proyecto REPOSICION CESFAM FEDERICO PUGA BORNE, CHILLAN VIEJO y el Certificodo del 20
de Junio de 2020, ofirmondo lo oproboción.

d) Corto DNC Vlll n" 151 l/2018 del ó de Julio de 2018, donde ESSBIO

S. A. opruebo proyeclo de oguo y olconlorillodo de A. servidos del CESFAM F. Pugo borne.

c) Permiso de Edificoción N' ló de fecho 1ó de Abril de 2020 que
incluye certificoción de Revisor lndependiente de Arquitecluro y de Cólculo estruclurol.

f) Entrego de lo tercero etopo del DISEÑO REPOSICION CESFAM

FEDERICO PUGA BORNE, CHILLAN VIEJO de fecho 26 de Diciembre de 2019, por porte de lo empreso
SWARQ ARQUITECTURA S. A. poro lo revisión por porle del Municip¡o.

9) lnforme Técnico Avonce FÍsico del esiudio de fecho 10.09.2019.
em¡tido por lo lnspección Técnico del proyecto.

h) lnforme obligociones loboroles del esludio de fecho 10.09.2019,
emilido por lo lnspección fécnico del proyecto.

l) lnforme lécnico 3'estodo de pogo del estudio de fecho 9 y l0
de septiemb,re de 2020, emilido por lo empreso controt¡sto.

t) Cronogromo del estudio emilido por le lnspección Técnico del
proyecto.

k) Lo neces¡dod de dor lermino ol estudio y cursor el lercer y Último
estodo de pogo ercef Estodo de pogo del esiudio DlsEÑo REPoslcloN CESFAM FEDERICO PUGA BORNE,

CHILLAN VIEJO.

DECRETO
l.- APUEBASE el término del eslud¡o DlsEÑo REPOSICION CESFATA

fEDERICO PUGA DORNE, CHlttAN VIEJO, eloborodo por le empreso SWARQ ARQUITECTURA S. A.. por dor
cumplimiento o lo estoblec¡do en el conlrolo.

2.- PAGUESE o lo empreso SWARQ ARQUITECTURA S. A. el tercer y
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últ¡mo eslodo de pogo por lo sumo de $24.180.00O.-
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INFORME TECNICO 3'ESTADO DE PAGO

En Chillán Viejo, a 10 de Septiembre de 2020, se puede informar
que con fecha 26 de Diciembre de 2019, se ingresa la solicitud por parte de la empresa
éwnnO ARQUITECTURA S. A. que se encuentra desarrollando el "DlsEÑo DEL PRoYECTO
REPOSICION CESFAM FEDERICO PUGA BORNE, CHILLAN VIEJO", donde solicita cursar
el 3o estado de pago.

La comisión informa que el consultor ha entregado los siguientes
¡ndecentes:

Antecedentes técnicos:
- Mecánica de Suelo con exploración e informe de Mecán¡ca de Suelo,
- Proyecto de Arqu¡tectura completo,
- Proyecto de Estructura completo,
- Proyecto Eléctrico completo,
- Proyecto Sanitario completo,
- Proyecto de Climatización completo,
- Proyecto de Gas completo,
- Proyecto de Eficiencia Energética completo,
- Planos de Coordinación,
- Presupuesto Definitivo de Obra completo,
- Maqueta Física y virtual

Antecedentes Administrativos:
- Aprobación SEREMI de Salud Certificado No 90 del 4 de Abril de 2019,
- Aprobación de la Dirección de Salud, Ordinario No 323 del 3 de Abril de 2019 y

Certificado del 20 de Jun¡o de 2020,
- Aprobación proyecto Sanitario por parte de ESSBIO, Carta DNC Vlll No1511/2018 del

6 de Julio de 2018,
- Permiso de Edificación N'16 del 16 de Abril de 2020, que incluye la Certificación de

Revisores lndependiente de Arqu¡tectura y de Estructura.

Por I anterior, se resuelve aprobar el tercer Estado de Pago del estudio, por
ir lo ntecedentes requeridos en el contrato.l¡
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